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.Lae leyes, Órdenes y anuncios que se manden
pablieer en los Boletines ofici41es se han de relea-

Jefe político respectivo, por cuyo condueee
et pagaran a los editores de los mencionados pe-
r.041iCO-S.

Cdresitatet de 2 de Abril y de 3.y 21 de Octubre 1864
'Les seZerts f..,ecretarios cuidarän, bajo su IlliS

eMecha responsabilidad, de conservar los númestez
de: este .110LBTIX, oleccionados pala su encuader-
Aaeldn, que debere verificarse al final de cada aflo.

il,D1/7...KTENCIA.—Coniorme con la condiciÓni
del pliego que ha servido l de base para la su-
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ti!; 	 ,A19.211.02 de peseta. 	

,

kauggsmwsameirefflteige,r- —. ".eraoadisuwafeP--- --Aremegemauvaezemnereawf

wege »km
-34L el Ale Doet Aliene Mili

D'ea gaeftle), S. ein liZeng 044/e
#42-1 Y4teme.i .,2 y SS. M. 	 ;

.ee 	 AiPahei rais 	 ,goatusiiitet, 	 ;
yeieß zee impelente geziral
h.‘e lehai beueRdo Alabe-11nm aaArgdi

plumee 	 kagn.z.qa let,g
29 Septiembre

Gobierno
Drz LA

- E,OVINCIA DE CORDOBA

Núm. 3.461

ec.,zión de Obras Públicas

CARRETERAS
Do eonformidad con lo prescrito en

la Real orden fecha tres de Agosto de
una novecieritos diez, los Atoados da
los municipies de Villa del Pio,
'toro, Pedro Abad, El Carpio, Villafran-
ea, Córdoba y La Ceietia, en que ra
dican las obras de acopios para conser-
vación del firme y su empleo en remr
gos de la carretera do Madrid a Cádiz,
kilómetros trescientos cuarenta y sei,
al cuatrocientos treints y cuatro, cuya
lesepción definitiva se ha efectuado,
uenzitiritai a la Jefatura de Obras públi-
seas de esta provincia, las certificacie-
'32114 que exige el articulo sesenta y
Xliadd del pliege de condiciones gene-

ralas pías, la contratación de Obras
púb icas, en un plezo que no exouderá
de treinta día., a contar de la fucha de
este BolasTlig, a cuya terminación, de
no ser enviadas dielaas certificactones,
se entenderá que no hay reclamación
alguna contra el contratista de iae EX

precedas ebras.
Lo que se publica en este periódico

oficial para canocimiento de los A cal-.
des Ele loe pueblos expresados, en cum-
p 'j'asiento ue la citada Real orden.

Córdeba veinte y tres de Septiembre
de mil novecientos veinte y du.—Et
Gobernador, Luis Grande Bauclesson.

OILEGACICH  Ei NIUilhil
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 3.455
CITACION

Por el presente se cita a los setiores
don Juan Luque Quintana, don Juan
Sánchez florido y don Juan López Or-
tiz, que menifesteron ser vecinos de
CIMV86 de San Meecee (l'Ortega), para
que el día veinte y cinco de ()cebes
próximo y hora de las once de su ma-
ñana, comparezcan ante la Junte adrai
niatrativa que ha de reunirse para ver
y fallar los expedientes que se le si-
guen por plantación de tabaco mi t&-
mino municipalmunicipal de Encinas Reales; ad-
virtiándoles que tienen dereeho a nom-

brar un comeviante o industrial ma-
triculado para que como vocal les re-
presenten y a aporter las pruebas que

su dereche juzgue.n conseuientes,
bajo apercibimieeto que les pasezá el
perjuicio que en derecho proeedae si
no c0ncurrc.

Córdeta 27 de Septiembre de 1922.
—El Delegado do Hacienda, M Ma-
rín.

11[1211ffin f2ilfrgi

lig inane Ir füGliä
Núm73.446

se orean con derecho a la conmuta-ida
mencionada, a fin de que dentro dol
plazo i mprorrogable de treinta dfae, a
contar desde la fecha de la publionción
da este edicto, compare van por medio
de instancia acompatieda de los doma-
meretoa necesarios para justificar su.
deYeeho, en la inte!igenda quo no se-
rán admitidos si no vivo extendidcs
en el pape" sellade correspondiente coa
las formalidades prescriptes en la vi-
gente Ley del Timbre, parkind&es en
caso o ntrario cl perjuicio a que haya
lugar en derccho

Cdraeba g 2 de Septiembre de 1922.
.—Juan Eueelsio Saco de Herrera.

Núm. 3.447
Den Juan &lesbio Seco de Herrera,

anómigo Magistral de esta Santa
Iglesia Catedral y Delegado General
de cepo' ardas y Mumceiaa del Oble-
Paeo.
Hago saber: Que con arreg'o a las

prescripciones del Çonvenio Ley de 24
do Junio ae 1 65.7 y in Instrue..ión pera
llevarla a efecto de 25 do los mismos
mes y ario, se instruye en eta Oficina
expediente para la conmutación de
rentes do los bienee dete de la Capella-
/Ida fundada eu Rute, por Juan Casani
Burgos y Consortes, en escritura otor-
gada en dicha villa el 12 de Noviem-
bre de 1765, ente Juan de Sánchez de
Arrebola.

Lo que se anuncia para que llegue a
con,00imiento de todas las personas que

Don Juan Erisebio Seco de Hortera,
Canónigo Magistral de esta Santa
Iglesia Catedral y Delegado General
de Capellanías y Memorias del Obis.
pado.
Hago saber: Que con arreglo a las

prescripciones del Convenio Ley de 24
de Junio de 1867 ÿ la Instrucción para
I mirarlo a efecto de 25 de los mismos
mee y se instruye en esta Oficina
expediente para la conmutación de

. rentas de los bienes dots de la Capella-
EL fundada en Rute, por idartin Sán-
chez Torcedor, en escritura otorgada
en dicha villa el 6 de Julio de 1643,

e ante el Escribano Mateo Sánchez, de
Luoena.

b Lo que se anuncia para que llegue a
conocimiento de todas las personas que

Ministerio de Cultura 2024
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RE&L ORDEN

I Estatutos de los Colegios Veterinarios
obligatorios
(Conclusión)

Articulo noveno. El ineeresado po-

drá recuser por escrito hasta la mitad
¡ mas uno de los miembroi de la Jun a
11 de (3-)bierno que hayan de constituir el
1 Jurado, y en tal caso se nombraran por

1
 sorteo el sustitutivo o busätuidos entra
los colegiados, no adruitiendese ya para

1 estos nuevas recuse‘ iones.

1
	 Articulo diez va 1a audiencia de

i

• defensa, y tanto,: 	 as como los cargos

. ecusatorios se especO:carán en el acta

it que han de firmar las partes y de la
' cual se dará. copia a aquel, si lo 5olici-

tare, firmada por el Presidente y el Se-

1 cretario.
1 Articulo once. Todos tos acuerdos

del Jursdo se Vonarán por mayoria ab -
i soluta y en votación secreta, que.lando

1 prohibida antes de la resolu ido que
i recsiga la publicación de noticias reta-

l cionsdas con las actuaciones, mi como
t el nomore de tos inre:-esados.

1 A tisub doce. Contra las neolucio-
i »es del Colegio en el orden disciplina-

rio pueden los inte-esados recurrir en. la
formar que las leyes establecen para las
recl • nacones administrativas.

Articulo trece. Constituirio los fon-
dos de los Colegios las cuotas que estos

i
sefi den en sus R,:glarnentos de régime a

, interior, los donativos o 1 gados que
ilos particulares Ve.terinsnos o Corpora -
I ciones les confieran y la mitad del im-

; porte de los lelloa esaecialts de dos pe-

setas de los certificados que expidan los

colegiados a petición de panes.
? 	Disposiciones transitorias

Primera. En las clpitales de pro-

l vincia .donde existiesen colegios Vete-
Pi timarlos oficiales; con arreglo a lo dis -

t, puesto ton el articulo 85 de la instruc-
f ción general de Sanidad se es'ableeeran

estos con oaracter .bligatorio en el pla-
!
e zo máximo s'o.• treinta Oias
1.; 	 En ias que no existiesen se 1.:oocadE-
1 'á.n, dentro del exoreside plazo, por
i 	 ..

los 3,obereadores ciiln y los Inspecto-
res Provinciales de Sanid a', auxiliados

estos por loe subdel ondas de Voterina-
i na a la constitución de di 000s Colegios

aeligiéndose prev mente Juntas puvi-
! sionales hasta la consitwión ca linitiva

de Equnios.
, 	 Segunda. Los colegios redactarán

-imSUS regl entos de régimen interior de
' conformidad con lo que dispone la cita-

da instrucción general de Sanidad en el
párrafo cuarto de su articula 85 y siem-
pre dentro de los treinta dias senda -
dos para la consütución de tos mis-
mos.

50112111itiAll

loprevenido en los presentes Estatu-
tos.

elegirán a los Vocales representantes
de los constructores, los cincuenta
mayores contribuyentes por contribu-
ción urbana, y a los representantes de
los inquilinos, las Sociedades obrerasAlcal que figuren en el Censo publicado
por el Instituto de Reformas Socia-

Constitucto= les.

1

S21V710 1411111 rd2Ifi 
cuantas pruebas cr .1 necesarias para su

l descargo se pezei eeá al interesado

u it 	 e, ttä

. . 	 , 	 •

DE LA.

PROVINCIA DE CORDOBA

-e. 3.434

Relación no los tioos evaluaterios co-
rresponeientes al término municipal de

Villaf-anoe, aprobados en el dia de hay

por esta Jefatura.
Hortalizas riego pie, única, 13 2 pe-

setas
Hortalizas riego noria, id., 478.
Hortalizas y frutalm riego pie, idem,

632.
Hortalizas y fruta l es riego noria, 1 .`,

579.
Ide,m id. id. i I., 2. 1 , 432 •

Naranjal riego pie, única 457.
Cereales de secano, 1.", 142.
Idem, 2. 1 . 126.
Idem 3 a , 109.
Idern 4. 1 , 93.
Idern, 5. a, 76.
Ide.m, 6 a 60.

'den), 7.'.
Idem, 8 a , 27,
Olivar, 1. a , 168
Llene, 2. a , 144
Idem, 3. a , 119.
Idem, 4 a , 95.
Idem, 5. a , 70.
Idem 6. a , 46.
Idem, 7. a , 20.
Olivar con cereal, 1. 1, 142.
Llene id. 2.", 124.
fiera id., 3. 1 , 107.
Llena íd.. 4.". 90.
Mera id., 5. a , 73.
Vid, única, 98.
Encimar y cereal,
Idem id, 2., 61.
Idem id., 3.' 48.
Idem id., 4. a , 35 •

Idem id., 5., 22.
Dehesa puro pasto, 1.1 , 81.

Nene id., 2 a , 31.

Pastiza l, t.', 7.

Ideen, 2 9.
Monte bajo, 1 	 10,

Idem, 2.', 4.
Arboles de ribera, 1 k ., 126.

Mero. id., 2. 1 . 86.

Córdoba 27 de Septiembre de 1922.

Ei Ingeniero Jefe, Enrique Lisbona.

-
Continuación.

Reglamento provisional para la
aplicación de la ley de Casas baratas

de 10 de Diciembre de 1921.

Articulo 339 .  Las Juntas de Cri-

ses baratas estarán presididas por el
Alcalde y constarán de nueve Vocales
a saber: el Inspector municipal de
Sanidad, un Concejal y un Arquitec-
to, o, en su defecto, una persona de
profesión u oficio que se relacione
directamen(e con el ramo de la cons-
trucción, nombrados por el Goberna-
dor civil de la provincia, a propuesta
del Ayuntamiento respectivo; dos per-
sonas competentes, nombradas libre-
mente por el mismo Gobernador, ha.

biendo de ser una de ellas Abogado
, en ejercicio, si lo hubiere en la

dad; otros dos Vocales nombrados
por las Sociedades y particulares cons-
tructores de casas baratas, y otros dos

5, por los inquilinos, censatarios o amor-
tizadores de estas casas. Los propie
tarios tendrán un voto por cada
50.00o pesetas que hayan invertido

k en este género de construcciones. A
este efecto, los adquirentes de las
casas, hasta tanto que no las hayan
inscrito a su nombre en ei Registro
de la Propiedad, se considerarán co-
mo inquilinos.

En las localidades donde no se ha-
yan edificado todavía ,casas baratas

se orean con derecho a 19 00Timutación

menoionada, a [in de que dentro del

plazo improrreonbIe do treinta días, a

contar drede la Cela de la publicación

de cite edicU, comparezcan en esta

Delegaci en p-r medio de instancia

aeempefiada de o5 documentos necesa-

rios para justificar su dere he, en la

inteigencia que no serán admitidos si

no vienen exteedilos en el papel sola-

do corrtypondieute, con las formalida-

des prescriptes en la vigente Ley del

Timbre, pordnel oies ea caso contrario

el perjuicio a que haya lugar en de-

recho.
Córdebe 22 de Septiembre de 1922.

Eusebie Seco de Herrero

ruz-0 de
Céde4oba

Núm. 3.470
Encontrada sin duetio conocido en

terrenos de la fiaca El Patrocinio, dos
burras, una rucia cauta de tres años,
menos do la marca y sin hierro y otra
rucia oscura. cerrada, menos de la mar-

ea, y constituí las en depósito en el
Aeilo de Madre de Dios y San Rafael,
se anuncia al público con .el fin de que
puedan ser reclamadas por su arreen 9

quién deberá presentarse en el Nego-
ciado respectivo de la Sereetarf a muui
cipo, don le se ira enteraráde los re-
quisitos que deba cumplir para reco-
ger dichos sernovientes.

Córdoba veinte y nueve de Setiem-
bre de mil novecientos veinte y dos.-
Sebas t ián Barrios.

Cada elector, sea individual o so-
cial, no podrá votar más que a un
candidato.

Tcdos los Vocales de las Juntas.
serán nombrados por cuatro años, pu-
diendo ser reelegidos. En las locali.
dades donde hubiere Inspector del
Tralnjo, éste será Vocal nato de la
Junta, y si existiera o se nombrase
Delegado de Estadística del Instituto
de Reformas Sociales, dicho Delegado
será Secretario de la misma.

Artículo 3 40. Publicada la Real
orden de creación de una Junta, el
Gobernador civil de la - provincia cum-
plimentará in mediatamente dicha dis-
posición, oficiando al Ayuntarnien o
respectivo para que se proponga a(
Inspector municipal de Sanidad, al
Concejal y al Arquitecto, o en su de-
fecto a la persona de profesión u ofi-
cio que se relacione directamente con
el ramo de la construcción que hayan
de formar parte de la misma. El Go-
bernador designará a su vez las dos
personas competentes a que se refiere
el articulo 59 de la ley, y extended
los oportunos nombramientos, que se
comunicarán al Ayuntamiento respec-
tivo y al Ministerio de Trabajo, Co-
mercio e Industria.

T2n proseo como el Alcalde de la
localidad de que se trate reciba los
nombramientos hechos por el Gober-
nador civil, procederá a constituir pro-
visionalmente, bajo su presidencia, la
Junta de Casas baratas, convocando
también al Icspector del Trabajo, en
su caso, y al Delegado de Estadistica
si los hubiere en la localidad, comen-
zando a funcionar la Junta des&
aquel momento, con tod ss los debe-
res y obligaciones que le impone la
ley y este Reglamento. Del acta de la
sesión de constitución se remitirá un
duplicado al Instituto de Reformas
Sociales.

Mensualmente remitirán las Juntas
a dicho Instituto una relación en la
que se contenga nota de las reunio-
nes celebradas por la Junta de Casas
baratas, y copia de los acuerdos adop-
tados,

Constituida la Junta, acordara sia
demora y con arregio a las instruc-
ciones que para este efecto dicte d
Ministerio de Trabajo, Comercio 5
Industria, a propuesta del Instituto di
Reformas Sociales, lo procedente PO

la elección de [os Vocales represea'
tantes de las Sociedades y particula-

res constructores de casas baratas,
en su caso, de los 50 mayores CO

tribuyentes por urbana y de los repft
sentantes de los inquilinos, censatarini

1, 1 , 74.

((Gaceta, 16 Agosto l92)

MINISTERIO DE TRABAJO

ÇOMERCIO E INDUSTRIA

Núm. 2.587

Disposición final
Quedan derogadas cuantas disposi-

ciones se opongan al cumplimiento de

Ministerio de Cultura 2024
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Señas
Malo capón, eastslio escaro, mas rte

masca, lunares lalane')$ en el cuello, pa-
letilla izquierda labrada, cerrado, hie-
rro 1F4nix Agiicoia nalga derecha y otro
confuso en la nalga izquierda.

ALMEDINIL' A
Núai. 3.•58

oreclusión)
Base

CABRA
Núm. 3.441

Don Manuel Mancebo Garrote, Jusz de
primera insiancia de esta ciudad de
Cebra y su partido.
Por el presente se C011ivVeal por se .

guada vez a los herederos de don Juan
Ilertnenegildo Veles de Guevara y Za-
fra y a las demás personas ignoradas a
quienes pueda perjudicar la declaración
e inscripción de dominio e sa favor que
solicita don Antonio Urbane Cazarla,
vecino de Monuurque, de la fiaca huer-
ta con casa de teja mareada con el nú-
mero trescientos uno, p• Nada de. ärbo •
la frutaIs y tablas de hortaliza, al silisa
de «Pudo Quemarerd` de este tiotainown

zeee,eler.-
efilur. 234 2 es. Octubre ele 3.9;e2 	 Zenseüe..e. eattlitee etee Ltaa .ersensderareraSs. aies Cle4leseiree!a• 	 3

9 amort izadores de dichas casas o de
las Sociedades obreras.

Elasta que dichas instrucciones se
dicten no se celebrará la elección a

ftue antes se ha hecho referencia.

Artículo 341. En los casos de
ausencia, enfermedad, o en que sus
ocupacione s no permitan al Alcalde

presidi r la Junta de Casas baratas, le
sustituirá en sus funciones el que le
sustituya en la Alcaldía, y si no asiste
éste a las sesiones, las p-esidirá el
Vocal que para cada sesión designen
los asistentes, no pudiendo serlo en

aingún caso el Inspector del Tra-

bajo.
Artículo 342. Una vez publicado r

este Reglamento, el Instituto de Re.- g

, fo,rmas Sociales realizará una informa- 1

cibr. acerca de la labor efectuada por i

, las Juntas de fomento y mejora de
' habitaciones baratas creadas al ampa-

ro de la ley de 12 de Junio de 1911,

; y teniendo en cuenta la forma en que i
! ahnyan funcionado estos organismos,

la -escasez de na vivienda en la pobla- 1

ción y todos los elementos de juicio

que pue?a reunir, someterá al Minis-

tro una propuesta razonada de las
Juntas que deban seguir funcionando

las que deban suprimirse.

El Ministro adoptará la conveniente
resolución que publicará en la «Ga-
ceta de Madrid».

Como consecuencia de es t a dispo-
sición, se procederá a la constitución
provisional, ateniéndose a los precep-
tos de la vigente ley y de este Regla-
mento, haciendo entrega, previo in-
ventario, la Junta que cese a la de
Casas baratas nuevamente constituida,
-en la sesión siguiente a la de consti-
tución, de todos los documentos y an-
tecedentes que obren en su poder.

Artículo 343. Para la designación
de los Vocales efectivos de la Junta
de Casas baratas en aquellas locali-
dades donde existan Sociedades y
particu l ares constructores de casas
baratas e inquilinos censatarios o
amortizadores de estas casas, se pro-
cederá por la Junta, una vez que se
encuentre constituida provisionalmen-
te, a realizar el oportuno censo de
las Sociedades o particulares que reu-
nan estas condiciones. teniendo en

cuenta las disposiciones del artículo

54 de la ley.

(Continuará)

borlo encontrado abandonado y sin
duefio conocido.

Y como bada tri presente no ha po-
dido averiguarse cual sea en legitime
poseedor, he acordado ee haga público
por medio del praesnte pana ene en el
término de quince días pueda pretina-
tarae a recoger dicha aernoviente la
pariente que ee oree con derecho a elle,
previa justificación en forma; previ-
niändole que de no efeetuarlo así en el

1 dispuesta en el articula 102 del Real última, por unanimided se acoto:16 lo si-
i decreto. 	 1: gniente:
1 Las ue los 4eolas contribuymtes por e Se aprobó el estado de disitibucidn

este Ayantsmiesao pos me li0 de rtci- e invessión de fondos para el presentet

l
boa UW.)1232'102; trimeetraite durante el , mes, eenortarne quilve mil pesetas.

e primer mes at Catt.L.n tranestre. 	 Se s,..:. , t5 ei dia echo del ac:uas , pa
1 	 A (liceo timo se advierte: 	 , re se ue.ser ,% 'd formsciOn del alist -

le° Qae los alquilm ..ra, col anos . i naieol ae mes. a ;rara el Reempl . ro del
arrendatanua y aparceros esán oblige- •,i Fase areuat y . ,ve ie invite pe a aseo
dos a satisfacer i*xl cuotas ele ta parre ", atae ad .-gcti 5 '.acargado del Registra.
real Gel retan/luna:ea anpuestas a los i civil y al ce , pa roco de esta villa.

Se conceeno servicio de aguas a un
vecino que lo teni m solicitado.

Se aprobó una cuenta de lo recauda-
do durante el mes anterior por los de-
rechos de consumo sobre las bebidas.

Se aprobó cuenta de Andrea Barriga
Romero, de sus honorarios, por haber
asistid:, en concepaa de mstrona a seis
vecinas pobres de esta villa.

8e r probó cuenta de los gastos oca-
sionados en reparar liaea teléf sisa ala -
nicipal, importante 1 . peaceas.

Se eeoidd abonar al efiial 1.* de la.
Secretaria don Joaqufn González Expó-
sit e 30 peeotas, en concepto de gastos
ele dos viajes a Posadas, conisionedo
por este eyuntarniente, para aprobar el
pre_suatiesto carcelario.

Se autorizó al señor • 1 elide pata ir
a Córdoba para asirnos del servi.:lo.

Se apabd el pego hacho por id señor
Alcalde de 15'53 pesetas a Miguel To-
nes García, por el trabijo de este &ti-
mo en arraglar el reloj del salon de se-
siones de este Ayunteinimto.

Se aprobó cuenta presentada por Ma-
nuel Carde nas López iakportante 254
pesetas valor del reo:salarlo Iscilitado
pera la oficina telegrafiza que se instala-
irá . en esta *villa.

Se aprobaron los librar-iliones de sa-
lida de fondos manisiode de M trZ3 a
Novieinere últimos, ambos -aclus ves,
importantes en junto 115 847'59 pese-
tas; haaiecdose por el C r.gacejd señor
Muñoz, varias salvedades a te aproba-
ción de citados liDfaMinVos.

Se aproed el presupuesto de transfe-
renca formado con el fia de ofarzae
varios capítulos del presupuesto que se
escueto:Tan agatedos y otros próximos a
agötarse.

enreiNTLINENTOS

OBEJO
Núm. 3.472

Don Francisco llenazo Ibáñez, Alcalde
accidental del As untamiento de esta
villa.

Hago saber: Que por el comandaste
del puesto de ia Guardia civil de Ce-
rro-Mariano, me ha sido entregado en
calidad de depósito un malo cuyas se-
!as te expresan a continuación, por ha-

plazo indicado se precederá a su venta dusflos per roltita i.he las reinas de to-
en pública aullaste como bienes mos- sesioe de ess tiecaa que ocupen o ut • !1/4

troncos. 	 -broa, y pedran Leteaer eta' cantidades
Obejo veinte y ocho do Septiembre correspunaientea al micer a agudos el

de mil novecientos veinte y dos.— _pago ere ias rentas, salvo pacta en con-
Francisco Hernia e trar10, segun disp..)ne d ardeulo 103 ael

Real eu creso; y
2 • Que et propietario de bienes in-

mueble:, gravaaus coa cenos sin &Jiras
rentas, Lniceptu aus intereses de preta-

i' Laos tuAtecariüti, pcddrá retener al
eer el ps, go dei sanen u pensi- n cor •es-

. pontlíente una cantina que guarde con
fa cuota ae la tinca, ist ansata propor-
ción que el canon o pensión, guarda
con la renta total estimada a sache linea

Le Orna lId utifeipal est& fecultada a conferirse satteetnina ei arriarla 104 del
los efectos del evalúa :le fas utilidades Reas useresa,
im putebles a loa eontribuvetites en la ;. La pi essaase ordenuiza la forman les
parte personal para acudir a la saisción que suscriben vocales desígnelas% por
de aquellas a base de los signos exters la junta mtaradcipai en sesion odi Uta 27
nos de riqueza cuando los resultados de de Agosto dalo y la sorne en a su
estos fueren superiores en mis de U.22 22:Otiui.411.--A1medinilla 8 Septiembre
quintó de su ', usporte a los de la estima - de t922.—Los seaoses cie la comisión.
c <in directa de las utilidades de los con- —Manuel Aosa ,,laril.--Etafroon Vega.
tribuyentes. 	 =Juan Diaz —lose Ariza.

En estos casos el avalúo se sult .tará a Arriedintle 14 ne Sepaernoee de
las reglas et k'i articulo 63 del Real de- 19z2. -Es copia.—de AIcat, lateara°
-creto ee 11 de Septi mbre de 1918 y
además a 108 siguientes: 	 HORNI. HUELOS

1 ° El •alquiler de la hsbita ián se I 	 Núm. 3.159
calculará en una raecima parte de las 	 Cuarto trimestre de 1921 22
u ilidsdes del ocupante, 	 Extracte de los acuerdos tornsuos por

2.° Por cacle criado menor de • 60 	 este Ayun ta mien to yi tinta mtnúcipai
años se le isaputará una renta de 760
pesetas.

1Base 8
Se estima el 1 por 100 3.e la su Me de

, las cuotas de la parte persona/ del re-
partimiento, diferencia entre el importe
de las altas y el de las bajas que confor-
me a lo determínale en los artieulos 34
y 35 del Real decreezr ocurran durante
el ejercicio.

Base 9'
Sobre el importe de las cuotas exigi-

bles a los contribuyentes se aumentará
el recargo del 3 por 100 por gastos dt.

Administración y cobranza y otro 3 por
l00 por partidas fallidas.

Base 10
Las cuotas señaladas a los contribu-

yentes en el repartimiento se barcia
efectivas en la siguiente forma.

Las correspondientes a las sociedades
anónimas comanditarias por acciones y
mineras, por la Achninistra.ción de con-
tiibucionm de la provincia a virtud de
certificación expedida por el sellen Ia-
terventor de Hacienda, aatorizeda par
la Junta general del Repartimiento y
visada por esta Alcaldía, a tenor de lo

durante el trimestre arrioa figurado,
que forma el Secretario que suscribe
en cumplimiento lo que diseone la
vigente ley Manícipal sabre ei parti-
cular.

Mes de Enero
Sesión extreoadinarra del -dia

Presidencia del señor alcalde don
Falles-ice Garcia Durán.

Ese sesióa tuvo !or objeto el dar
cumplimiento al artículo 25 de la ley de
8 de Febrero de 1877, o sea preceder a
la formación de ša lissa de mayores con-
taibayentes, que durante el año actual
tunde tener derecho a elegir compro-
intSariOS para la eleccen de Senadores,
La cual fuá aperreada por unaniaddai;
acordandese a ra vez se de cumplimien-
to a cuanto dispone La ley en el presen-
te caso.
Sesión ordinaria del dia 31 de Diciem-

bre, eetebrada en segunda convoca-
toria el día 2 de Enero.
Presidencia del señor Alcalue don

Federico Gala& Druan.
Leidas y aprobadas fas actas de la se-

sida ordinaria ele 26 del ulterior y ex_
oraorclituaria del 1." del anual, y entera-
da la Corporaciaa de ia corresponden-
cia ofizel recetada durante la zenzana
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en la cárcel de este partido en
de detenida.

Dado en Posadas a veinte y se.
Septiembre de mii novecientos
y dos.—Miguel Llamas Rosales.
Secretario judicial P. H., Rafael
bre.

al.7201,4•IMYMIL3,1.1/10.MILIUM
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dír; ro eido eok, hzeoeitas, set 	 dey neee . de este tdirinino, ed viteiree do esta ciu-
3e área% y treinta y tinco centereas„que dad Antonio Rodriguez Ortie; cayese-

-linde a levante con otra de don .3Gie moviendo de ser habido sea puesto u dits-
iddigtedo Vele z de 14 aCvafa, al sur tic de poeickSn ¿le ente Juzgado oi:ot sus ¡lee-

it ate e,. poniente Marques de Valdc Re- ki tirnes pomeedoree según toreo:, modelado
r-es y nc rte Iiii blo Capote; e fin de que 1 en e/ etx7aro nerneee cliente noveate.
.ct raz,...az zcar ante ere Juzgado en el i y cinco del mil nodeeientete veinte y

;dile efe tódnino de ciento °chela diles 1 dee..

apee vencer) el veinte y cuatro de Enero 1 Dado en Montoro a veinte de Seire

ly daleue, si quie r en aligar su deri cho. i tiembre de mii novecientos veinte y

Dado en Gabra s veinte y tres de ; do. — Sa vador Flig,derad—El Secreta-
:Septiembre de mil novec entes veinte y ?. riceMeriano López.
dos.--Zdanee . Mancebo.—Ell Secretado ! 	 Serias de le caballería
LiteriCiLCV, Aritorio Gi mez PataiSV. 	 ': 	 Una 1w:t'a do ocho aeleo, de 1'50 de

CORDOB . A 	 alzada, raza españo l a; capa negra, bozo
eNúm 3.49 	 csouro y el hierro de la Compailia El

Voz Joß6 Eguidie y Oviedo Caitilllejp, Feeix Agrícola letra V número 10 . en
hez de instrucción de esta celos- la canora izqueerda.
4141. ( ASTRO DEL RIO

	Por el presento, en nombre de Su . 	 Núm.. 3 464
-edojeletad el Rey (q. D. g.) enhoti.0 y Don Mariano Torres . Roldán, Juez de

	

adqui.orie. a teclas oe autoridade de la 	 instrucción die este partido.
ouerooin„ procedan por modo, de sus 	 A les inatoridaded y agentes de la po-
agentes a a busca de las oebniteriaa que licl de aa la( lönd hago sabe: - Qile 12'
34 liatá ea reseñan, que el dia veinde y- noche del diez .  si is de les c oirientes Y
alud det actuai frien n suritttaicias a don. de un ieeil xisterite junto a la casa del
ldayetorie zo da m ixeLe y "rus, veci_ cortijo Mata ena, de este terridnee de-

Ales cite Idienán Ntieere, del sitio certijo sl•riw ejem cincuenta y "3 ovejas,
4,, ziavto del jok, de este partido; y a la teclas blancas excepto dos ni-gdas, lo nar-

captura y exiadueción a esta CArcoi co-

ale, y ae eaballenia d sei eeteintradoe la oze ic deiechn y duPuntadd y un
teu ponclikrn a mi diepoeieión, cien Le golpe atrás en la izquierda , propias de
eerii , 	 rierileuße ei, cuyo poder se Damiän Gerrez Arenas, de estos ve

2 ire0i • '• ; , ei n ZerOklitan fsbl legitima el"'
didquistición. 	 Y ruego a dichas autoridades y egeu

tes piactiquen activas diligencias en

	

22149. F.. g' 	, t-•es b›,,g . r.› ate 'Pe, 4.:Vatpa- 	 Nufid.

	

2,ADZAVil 	 , 	 sie

is lirc,S-lx deedii

Tde o ci e. • 	 e e. 	 2,L.n , 	 cae-

	

;e: 	 • 	 _
. t. 	 .	 años, de 	 del Secretan°, Vicente•

e e.“ inet 
eione

cinco de Septiembre de mil nevecien
;-os- veinte y dos. Mariano Torres Rol-

Dado en Castro del 	 a veinte y

tro ineie mfn de adía anos,. 1'51
alzada,. nfratedi 158 AZ ;e na grs ezqeder

	bccieeeree est 	 bEi- > den el bie-
lda la her dura..

Oire mide en a seieí eß00, al29.-
fila l47, eeet* .e , feet/20, O= lunares

an ces en .Nds 'costillares, tiene cinche-
y cicatiiz en la paleti ida derecha,

Una mula de trae eßos, torda amenas,
:iJzada 1'55, O y O neig • derecha y el
kierro Fdnix Agrícola on lo izquierda
di lunar blanco en el mismo lado.

YONTORO
Núm. 3.398

Don Salvador Higueras Sabater, Juez
da instrucción de esta ciudad y Bu

pairtido
for el presenta ruego y encargo a

indas las autoridades civiles y militares
individuos de la policía judicial de la

Nacidin, precedan a la busca 2ie la dalia-
liarla que al final se resellará, sustrai-
iie en la noche del diez y ocho al diez y
eaueve del actual> de le firduk Jardales,

CORDCBA
Niuti 3.412

Cédula de citación
E! señor Juez de inSintaión de esta

apital, en providencia de hoy, clic-
iiiiiia en sumario que se sigue por hurto
e mitra Julián Flores A varez Cabrero
'ea mandado citar por medio de la
&ente que se insertará en el Bine:din
OFICIAL en esta provincia ai testigo An-
tonio Castillejo Martes, de esta vecin-
dad con domicilio calle Siete Revuel-
tas rc.ho, y cuyo actual paradero se ig-
nora, para que en el termino de diez
dias comparezco ante este Juzgado sito
calle Góngora sin número, para reci-
tirle cl elareción en exoresado sumario,
bajo epeieibiziento de- que si no lo
verifico le peuaiá el perjuicio a que ha-
ya I gar

Córdt ba veinte y cinco de Septiem
bre de mil novecientos veinte y dos.—
El Secretario Licenciado, Pedro Fer-
nández Pintad.

MONTILLA
Núm. 3.418

Don Francisco Gaztelu y Oneto, Juez
de instrucción de esta ciudad.
Por el presente se ruega a todas

las autoridades encarguen a los indivi-
duos de la policia judicial a sus orde-
nes practiquen diligencias para la bus.
c4y ocupación de seis pavos pardos
y dos pavas una blanca y otra negra
propias de Manuel González Abres,
hurtanas de una choza de su propie-
dad al sito Malabrigo, en este térmi-
no; y caso de ser habidas sean puestas
a disposición de este Juzgado con las
personas en cuyo poder se encuen-
tren caso de no acreditar su legitima
adquieción.

Dado en Montilla a veinte y cinco
de Septiembre de mil novecientos
veinte y dos —Frarcisco Gaztelu.—
El Secretario, Andrés de Castro.

POSADAS
Núm. 3.413

Don Miguel Llamas Rosales, Juez de
instrucción de Posadas y su par-
tido.
Por virtud de la presente requisi-

toria ruego y encargo a toda clase de
autoridades, tanto civiles como mi- 	 Instruccidn de Lucena para co stilv
!iteres y demás individuos de la po- en prisión.
licia judicial de la nación procedan a % 	 Núm. 3 165
la busca y rescate de un delantar ne-
gro un mantón de crespón de igual 	

LARA, Juan Antonio y Franci

color liso con flecos, hurtado la ma- Campos, cuyo domicilio y actual

rrientes de la propiedad de Juliana 4d, del término de cinco clias ante elle]

Esquinas Linares de una casa de pros-
titución de esta población.

ergU tii y 111 . "13 igrdi1"-Iü2r13

yoria de ellas con nitro de borrego, se-

zoo derdeide del autor o auteree del he Us Pweulwe uns he* higilcra en

. Cdr Coba a veinte y cinco de
busra y ocupación de expresadas&pf:len:Aire de edil idediudeeititis veinte

setuovieutes, por.jéndolod caso de hebi

	

y ¡ice. Jesd 	 Seoreizrio, dos a dispodición ele este Juzgado con

	

P N ) 	 ttat.18,F, PititadO.
las personas en cu yo poder se eneuen-RE-e: e do
tree si no acreditan su 1.:gitima adquisi-

Don Joié

e

N

CORDOBA
Núm. 3.411

Eguilez Oviedo Castillejo,
Juez de instrucción de esta Capital.
Por el presente cito y llame a un

individuo dtscotocido, de unes treinta
anos, moreno reguar estatura y porte
de tratante, que en acode los cLits de
Febrero y ceca de Penar eya, cambió
por una mula y cinctie.mta y cinco duros
una yeguas piefiada que conduela a
Juan Antorio Redrfguee Gahete, a fin
de que comparezca ,en este juzgado,
sitc calle Gdngoid sin número, dentro
de quinto dire hora de las diez, para
&d'alar y responder de los cargos que

le reunan en CáiSa que instruyo por Al propio tiempo también intereso , mil novecientos veinte seguida en
'i

hurte de d icha yegua , apercibido en Z la busca y captura de una individua juzg8d° de instrticción de Bvi&allu
e Izo caso de pararle ei petinjcio pech. e llamada Ana Expósito, de profesión ' fueron ezu.eg ' de's C12 11(1)6Si>° que

cedente. 	 prostituta que estuvo residiendo en en SU c' er "niUvameLte.
Dado en Cdrdeba veinte yeineo Sup- e esta villa diez o doce dias, cuyas de-

1tiersibre de mil novecientos Matee dese mis circanstancias y actual paradero

José Eguilez.=_--El Secretario Licenciado i se ign eran, y caso dé ser habida sea

Pze» Fei nändez Pintado.. 	 . puesta disposición de este Juzgadoa •

drugada del dia primero de los co- dero se ignora eeniparecetin de

Bajo les
cm derecho, se cita o ein.plitzs
Ida /ecce; y Tribunales respecti
las personan que a contineeteic
enredad, para que comparezca
die cede se lee seltala o dentro
lerrabif, ritte 5>e L'U tija, a. contar d
le eecha de la publicación del I;

do en este peuiddieo oficia/. con
gic u hez articules 178 de la le'
Enjuicia iniedto C idee inai 3d6

°Migo de Justicia Militar y 68(
ley de Enluiciandente Militar de

Núm. 3.355
GUTIERREZ GUTIERREZ, I

res, conccida por la miela de le 1

dar guera, vecina que fuó dc Pu

Genil y domiciliada últimamente

Ecija,.cuyas demás eircunstandas y

tira! paradeie se ignoran, ccmptre
dentro del término de diez días an

Juzgado de instrucción de Aguilar (

Frontera a *datar en causa que se

truye lx7je enpirtneret eiltez y seis de

ano por hurto de boteller.

. Núm.:8.276

MORENO OIMENFZ, Casireo,

tural y vecino de Lucena, de estado
terr, profesidn eiquilador de . eat

a ri os de edad, hijo de Antonio y

Antena, domiciliado últimereentc

Lucena, calle Juan López número

te y une, procesado por este Juig
en causa por rohe; comparecerá ea

ii mino e diez días ante el Origidi

gado a hacerles saber que varios efe(
que por le causa cchenta y nuive

aperciledintented

re
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